RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MARZO DE 2015
(E. E. Nº 2013-17-1-0002667, Ent. N° 758/15)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Licitación Pública Nº 59/2012, convocada para la asistencia técnica a la Dirección de Obra denominada “Reacondicionamiento y ampliación del muelle actual, construcción de muelles de atraques laterales, reacondicionamiento de accesos y construcción de locales de servicios portuarios del Puerto de Villa Soriano - Departamento de Soriano”;
RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 29 de mayo de 2013, este Tribunal acordó: “1) No formular observaciones; 2) Intervenir preventivamente el gasto, 3) Devuélvase”;
2) que en la oportunidad se remite nota de fecha 2 de enero de 2015, dirigida a la Gerencia Apoyo, mediante la cual se solicita autorización de la siguiente trasposición al amparo del Artículo 77 de la Ley Nº18.719 entre proyectos de dicha unidad Ejecutora con cambio de financiación, en el entendido que la misma es necesaria para la ejecución de las obras y estudios a cargo de la Dirección Nacional de Hidrografía en el presente ejercicio, las cuales fueron consideradas en la elaboración del presupuesto quinquenal para ser ejecutadas con préstamos, no habiendo sido incluidas dichas inversiones en los nuevos préstamos gestionados;
3) que se adjunta cotización presentada con fecha 29 de octubre de 2014 por la firma DIESTE&MONTAÑEZ S.A respecto a relevamientos batimétricos en el Puerto de Villa Soriano, Departamento de Soriano. Cotizan tres relevamientos batimétricos a un precio de $ 68.150+IVA por cada batimetría. Luce cuadro de fórmula de ajuste paramétrico;
4) que de la nota dirigida a la Gerencia de Obras de la Dirección Nacional de Hidrografía, de fecha 30 de octubre de 2013, surgen los siguientes extremos:
4.1) Por Resolución de fecha 2 de abril de 2012 se adjudicó a la empresa DIESTE & MONTAÑEZ la Licitación Pública Nº 59/2012 por un monto total de $7:924.595, discriminado de la siguiente manera: $5:196.456 para contrato, $1:429.025 para IVA y $ 1299.114 para imprevistos;

4.2) Con, la finalidad de controlar el dragado que la empresa adjudicataria de la obra de la Licitación Nº 1/2012, ADILMER S.A llevará a cabo en los próximos meses, se solicitó a la empresa DIESTE & MONTAÑEZ S.A cotización por el trabajo de relevamientos batimétricos en la zona;
4.3) Dicho servicio fue cotizado a precios básicos de la obra en un monto total de $ 209.892,94;

4.4) Teniendo en cuenta que los dragados se extenderán hasta el mes de diciembre de 2014, solicitan adicionalmente cuatro meses de plazo de contrato;

5) que el Director Nacional de hidrografía, por nota de 31 de octubre de 2014, autoriza el uso de imprevistos por un total de                $ 209.892,94 y el plazo adicional de cuatro meses de contrato;
6) que, con fecha 30 de enero de 2015, la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas devolvió las actuaciones sin intervenir en virtud de que se modifica el plazo del contrato original;
CONSIDERANDO: 1) que en el caso se proyecta efectuar trabajos de relevamientos batimétricos en el Puerto de Villa Soriano, Departamento de Soriano, extendiéndose el plazo del contrato por un período de cuatro meses a dichos efectos;
 2) que la ampliación solicitada se encuentra comprendida en las hipótesis del Artículo 74 del T.O.C.A.F.;
ATENTO: a lo establecido en el Artículo 211 Literal b) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente cometer al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 209.892,94 a favor de la firma DIESTE & MONTAÑEZ S.A previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo al Contador Auditor, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010) así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
3) Comunicar al Contador Auditor; y
4) Devolver los antecedentes.-
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